
Núm. 182, Sábado 22 de Julio. ÁilO (lo 1 

Doktin oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTINKS OFICIALES SC han de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ór.ien <l« 6 ¿tt Abril de 1839.) 

SB PUBL ICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasaos Dg suscnicioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTtJí, Fucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E TI C Í A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no p o b r e , s c insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los fe interés particular pagarán dos reales p o i 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXP081CION. 

SEÑOR: El número de Catedráticos 
excedentes es tan considerable, y la can 
tidad que importan sus sueldos tan ere 
cida, que el Ministro de Fomento cree 
urgente proponer á V. M. medidas que 
corrijan en breve este grave mal, y que 
sean el complemento del decreto que 
V. M. se dignó firmar con fecha 5 de 
Mayo de este año disponiendo que las 
cátedras de Escuelas especiales se prove
yesen en Profesores excedentes. 

El Ministro que suscribe cree, y asi 
lo ha consignado varias veces, que en 
una buena organización de la enseñanza 
pública sólo deberían proveerse las cáte
dras por oposición, como entrada en el 
Profesorado, y por concurso, como as
censo; pero cree también que en las cir
cunstancias actuales hay una razón y una 
necesidad que está sobre todas las demás, 
la de procurar economías en el presupues
to del Estado, principalmente cuando, 
como sucede en este caso, recaen sobre 
sueldos de personas que no prestan servi
cio alguno, y cuando con ellas no se per
judica á nadie ni se ataca ningún dere
cho reconocido por las leyes vigentes. 

El Gobierno actual no es responsable 
de la imposibilidad de organizar de pron
to el Profesorado; se encontró en la épo
ca de las reformas revolucionarias con el 
tojo excesivo de ciencia oficial, con una 
centralización exagerada, con una serie 
interminable de derechos adquiridos á la 
sombra de una legislación cuyas conse
cuencias debían respetarse; causas todas 
<lue aconsejan hoy la conveniencia y bas
to la necesidad de no crear nuevos dere
chos por medio de las oposiciones, au
mentando para el presente y para el por-
venír el presupuesto de Instrucción pú
blica sin» beneficio alguno ni pura esta ni 
!>ara el Estado. 

Varias veces hn tratado el Ministro 
que suscribe de corregir este defecto, des-
<*e que siendo individuo del Gobierno Pro-
r u»onal dispuso que los i 
toA^i^ * l o s Catedráticos ex-
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gravosa al Estado y produzcan una eco
nomía en el presupuesto. 

Suprimida la Facultad de Teología en 
las Universidades del reino, sus Catedrá
ticos están en situación de excedentes, co
brando como todos los de su clase dos ter
ceras partes del sueldo sin prestar ningnn 
servicio. Algunos de ellos han explicado 
asignaturas que existen en la Facultad 
de Derecho ó en la de Filosofía y Letras, 
y otros poseen el titulo de Doctor en una 

• de estas Facultades, pudiendo por tanto 
sin inconveniente alguno encargarse de 
asignaturas que tienen entre si intima 
unión y semejanza. 

También está gravado el presupuesto 
con los Catedráticos supernumerarios, 
que deben desaparecer por completo; ob
jeto que nó ha podido conseguirse toda
vía á pesar de las diversas disposiciones 
dictadas desde el año 1S6S, á pesar délos 
constantes deseos del Ministro de Fomen
to, que en el proyecto de ley de enseñan
za presentado á las Cortes Constituyen
tes incluyó un articulo disponiendo que 
se proveyeran las primeras vacantes en 
estos Catedráticos. Respecto de este pun
to se establece en el adjunto proyecto de 
decreto que se provean en supernume
rarios las cátedras vacantes correspon
dientes al turno de oposición hasta que 
desaparezca esta clase, concillando de es
te modo el respeto á los concursos como 
único remedio de ascender en el Profeso
rado los Catedráticos de Instituto y los de 
Universidades de provincia, y el precepto 
legal de que la eutrada en el Profesorado 
sea siempre por oposición, porque se exi
ge este requisito para proveer la cátedra. 

Fundado en estas razones, el Minis
tro que siscribe tiene el honor de propo
ner á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Julio de 1871. - E l Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretir lo siguiente: 
Articulo 1/ Lis cátedras vacantes en 

Facultades y cuyo turno corresponda á la 
oposición se proveerán en'Catedráticos 
supernumerarios de las mismas que ha
yan entrado en su cargo por oposición. 

Art 2.* Las vacantes correspondien
tes al concurso sc proveerán como dispo
ne el art. 2.* del reglamento provisional 
de 10 de Enero de 1870; y después que 

desaparezcan los supernumerarios, sólo 
entrarán en estos concursos los Catedrá
ticos de Instituto, y los de Facultad de 
provincia cuando la vacante fuere en 
Madrid. 

Art. 3.* Si por consecuencia del arre
glo ú organización de las Facultades se 
crease alguna cátedra nueva, se proveerá 
por concurso ú oposición según el turno 
correspondiente; pero si fuese solamente 
división, separación ó ampliación de otra 
asignatura, se proveerá en un supernu
merario siempre que hubiese explicado 
la misma asignatura más de tres años. 

Art. 4." Los Catedráticos excedentes 
de Teología serán colocados en las va
cantes que correspondan á la oposición 
y sean de Disciplina eclesiástica ó Dere
cho canónico. Los demás que tuviesen 
el grado de Doctor en Derecho serán co
locados en cátedras análogas. 

Art. 5.* Del mismo modo serán colo
cados los Catedráticos supernumerarios 
de Teología. 

Art. 6.* Si extinguida la clase de su
pernumerarios ocurriese en alguna Fa
cultad una vacante que correspondiera al 
turno de oposición, y hubiese Catedráti
cos excedentes de la misma asignatura 
procedentes de cualquier Escuela, se pro
veerá en uno de ellos la vacante. 

Art. 7." Las vacantes de cátedras 
de Instituto que correspondan á la opo
sición se proveerán también en exceden
tes, aunque estos procedan de Escuelas 
especiales. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 
Ignorándose el paradero de D. Ma

nuel Clemente se le cita por medio del 
presente edicto, á fin de que comparezca 
en la Dirección general de Infantería, 
Negociado 5.°, para un asunto que le 
interesa. 

Madrid 21 de Julio de 1871. 

El Gobernador interino, 

i EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

Sección í te Fomento.—Instrucción públi
ca.—Circular.. 

Habiendo recurrido á mi autoridad los 
Alcaldes de varios pueblos de esta pro
vincia solicitando próroga para justifi
car el pago de los Maestros -de primera 
enseñanza por el cuarto trimestre del 
corriente año económico, he tenido á 
bien ampliar el plazo hasta fin del pre
sente mes, pasado el cual se procederá 
sin más aviso al nombramiento de Comi
sionados de apremio. 

Madrid 20 de Julio de 1871. 

El Gobernador interino, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

M I S T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el dia 30 de Julio, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar simultáneamente 
en esta Administración y en las Casas 
Consistoriales de los pueblos en donde 
radican las fincas, ante el Sr. Jefe econó
mico de la provincia, el que lo es de la 
Intervención y Oficial Jefe de la Sección 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
con asistencia del Escribano actuario de 
turno en la primera, y ante el Sr. Alcalde, 
Procurador Sindico y un Escribano, ó en 
su defecto el Secretario del Ayuntamien
to en los respectivos pueblos, la subasta 
que debe celebrarse para el arriendo en 
pública licitación de las tierras que se 
expresan á continuación, con sujeción á 
las condiciones y tipos contenidos en el 
pliego que estará de manifiesto, tanto en 
esta Administración como en los respec
tivos Ayuntamientos. 

l.° Los tranzones señalados con los 
números 3, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15 
de la acequia del Tajo, situados en el 
termino municipal de Aranjuez. 

2/ El tranzón núm. 7 del Deleite, si
tuado en el mismo término de Aranjuez. 

3/ Los pastos de las Asperillas de la 
acequia del Tajo: comprende desde el 
desaguador de Carabaña, Caz de la Cola 
baja arriba, hasta el puente titulado de la 
Junta de Caces; y desde dicho puente y 
camino de Colmenar de Oreja hasta el 
desaguadero de Carabaña; teniendo pre
sente que por su izquierda tiene marcada 
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una tercera parte más de terreno de los 
que las Asperillas eran en sí con mojones 
de tierra. 

4/ El edificio titulado Parador 4el 
Rey, situado en Aranjuez. Todos estos 
tienes fueron procedentes del Patrimonio 
de la Corona. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaria del Ayuntamiento de di
cho Aranjuez, donde podrán examinarlos 
las personas que deseen interesarse en 
dicho remate. 

Madrid 20 de Julio de 18J Í . -E I Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Recaudación. ̂ Contribuciones. 

En cumplimiento de lo que dispone 
•la ley, debe principiarse la cobranza de 
todas las contribuciones del primer tri
mestre del actual año económico el 1." 
<lc Agosto próximo en las jurisdicciones 
municipales de esta provincia por los 
Delegados, subalternos y demás agentes 
del Banco de España encargados de ve
rificarla, y que se expresarán á continua
ción, con la designación de los partidos 
judiciales á que respectivamente corres
ponden. 

Aunque no es posible todavía fijar si 
en la época expresada será factible llevar 
á efecto lo que arriba se menciona, á 
causa de ignorarse si estarán ultimados 
todos los documentos necesarios, desde 
luego puede asegurar esta Administra
ción que tendrán comienzo las operacio
nes de cobranza en el referido mes de 
Agosto, á cuyo efecto y en virtud de lo 
que establece el art. 16 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 se publica es
ta circular. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más extricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas con 
el laudable objeto de que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pesan, 
de aquí que no dude que los mismos, com
prendiendo la obligación ineludible de fa
cilitar al Estado sus legítimos rendimien
tos, no darán lugar en su propio perjui
cio á las imposiciones de recargos y de
más procedimientos ejecutivos que con
tra los que resultasen morosos consigna 
la instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á consecuencia de este anuncio 
y de los edictos que se fijarán indispensa
blemente en cada jurisdicción municipal 
y en los sitios de costumbre con cinco 
dias de anticipación antes de dar princi
pio á la cobranza por los agentes de la 
misma, tiene sobrado tiempo para allegar 
los fondos necesarios, á fin de satisfacer 
en el periodo hábil las cuotas que les hu 
biesen sido impuestas. 

Las constautes pruebas que vienen 
ofreciendo los contribuyentes de todas las 
jurisdicciones municipales de esta provin
cia me hacen confiar que no han de de
jar de prestarlas ahor:;, y que tampoco 
han de crear en el actual trimestre, ni 
en los sucesivos, conflictos de ninguna 
especie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus de
beres, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para eL pago de las cuotas corrien 
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por atrasos de 
1809 á 70 y de 1870 á 71, encargo á los 

Alcaldes populares y á los individuos que 
componen dichas Corporaciones, ruego á 
los Sres. Jueces municipales, suplico á 
los Sres. Jueces de primera instancia y 
excito el celo de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten á todos los en-
cargados4e la recaudación de los impues
tos los auxilios que les demandasen, 
siempre que se hallen en consonancia con 
la ley de 13 de Junio de 1869 y la Ins
trucción de 3 de Diciembre del mismo 
dictada para su ejecución, y la Real orden 
de 3 de Abril de 1866, y el art. 8/ de la 
ley de Contabilidad, lo mismo que con la 
orden de S. A. el Regente del Reino, dic
tada por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, inserta en la Gaceta de 8 de Octubre 
de 1869, debiendo atenerse también los 
últimos á la circular del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito de 20 de 
Enero de 1870. 

Cree igualmente cumplir un deber 
esta Administración haciendo saber á los 
contribuyentes de las jurisdicciones mu
nicipales, á las cuales se han concedido 
Reales órdenes de moratorias por el Go
bierno de S. M. el Rey, por los débitos 
de la contribución territorial de los años 
económicos de 1869 á 70 y de 1870 á 71, 
cuyos plazos vencen en 1/ de Setiembre 
próximo, deben apresurarse á satisfacer
los durante los dias que al efecto se de
signasen por los agentes de la cobranza, 
que han de ser cinco para cada jurisdic
ción municipal. Los que realizasen el 
pago de las cuotas que adeudan á la Ha 
cienda por los expresados años en dichos 
dias, lo verificarán sin recargos de ningu

na clase. Pero los que dejasen trascurrir 
el periodo hábil sin efectuarlo, se conti
nuarán contra ellos los procedimientos 
ejecutivos, á partir de las diligencias que 
ya se hubiesen practicado cuando reca
yeron las Reales órdenes demoratorias, 
exigiéndoseles en este caso, tanto los re
cargos en que estuviesen incursos, como 
todos los demás á que diesen lugar con 
su morosidad. Las corporaciones muni
cipales de los pueblos que alcanzaron las 
gracias demoratorias se hallan interesa
das en inculcar á todos sus administra
dos, que fuesen deudores á la Hacienda, 
la necesidad de corresponder al beneficio 
que se les otorgó, satisfaciendo sus débi
tos, cuando de realizarlo obtienen tam
bién una gran ventaja/ 

Por último, y para que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes, se hace 
igualmente saber que la Delegación del 
Banco de España no distribuirá las pape
letas de aviso con arreglo á la base 18 
del convenio celebrado con el Gobierno 
por el Banco en 1.* de Diciembre de 1867, 
que dice asi: * 

«Como en el recibo del talón del pri
mer trimestre consta el pormenor de la 
cuota y recargos que ha correspondido á 
cada contribuyente, y viniendo en esta 
atención á ser innecesaria la papeleta de 
aviso de que trata el art. 61 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, queda por 
lo mismo y de hecho relevado el Banco 
de esta formalidad. 

Madrid 20 de Julio de 1871.-El Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

PEtF.GADOS SUBALTERNOS. < OLRADORES. 

D. Emilio Marticorcna. 

Chinchón y Getafe. D. Pablo Zavaleta. 

Colmenar. 

Colmenar 

Na val carnero. 

D. Santiago Blanco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez* 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintin Sánchez. 
Juan Alcaráz. 
Gregorio Antón. 
Miguel Bemardini. 
Francisco Márquez. 
José Rodríguez. 

D. Baltasar Gómez. 
) Juan de la Campa. 

Nicasio Diaz. 
' José Ruiz 

t D. Juan Morata. 
| Juan Guiorfo. 
| Francisco Velasco. 
[ Enrique Ramos. 

T>. Francisco Esteban Gonzalvez. 
Juan José García. 
Damián Ortega. 
.VLinuel Saavcdra. 
Francisco González. 

S E \ T \ SECCIÓN. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrclaguna. 

I) Mariano Sanz. \ D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D. José Pereira. 

' D. Francisco de P. Guerrero, 
y Agustín González. 
) Bernardo Mantecón. 
S Pedro Martin. 
I Justo Fernández. 
( José María Lobo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarsí» • 
pública subasta la conducción diaria d i 
correo de ida y vuelto entre la Coruñf 
Vigo y Tuy, por Santiago y Pontevedra. 

1/ El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde a ¡ 
Coruña (por Santiago y Pontevedra), y ¿ 
caballo ó en carruaje entre Vigo y Tuy 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción d e 

ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos. 

2.* La distancia de 175 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 19 horas 30 minutos; y lasde en
trada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comuni
caciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el* 

f número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Jefe de la Sección 
de la Coruña, y los coches que se desti
nen á este servicio seráh decentes y con 
almacén independiente y capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la linea. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que-
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de la Coruna. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia ss fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva Banas
ta; pero si en esta época existiesen caus. 
que impidiesen un nuevo remate o hu )i 
re que proceder á un segundo, el contra 
tista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista n 
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despidiera del servicio, la Adminis-
8 6 ion podrá subastarlo nu«vamente una 
yei terminado el compromiso, si asi lo 

eyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
ualquiera que sea la época en que se ha-

una vez terminado el contrato, empe
ORAN á contarse desde el dia en que se 
reciba 1* comunicación. 

j2. Si durante el tiempo de este con
trato wese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, 6erán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem-
ni-/;icion alguna; pero si el número de lag 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
siseaviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este de
recho a indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las pro-
vincas de la Coruña y -Pontevedra, y 
por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcaldes de Santiago y Vigo. 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 17 de Agos
to próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 9.1)97 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de ia Coruña ó de Ponte
vedra, ó Administraciones de Rentas de 
Santiago ó Vigo, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 990 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no para su formalizacion en la sucur
sal de los de la provincia tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
el servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
Pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
PÜcgo se unirá la carta de pago original 
1'»e acredite haberse hecho el depósito 
prevenilo en la condición anterior, y 
u "a certificación expedida por el Alcal-
f l e del pueblo residencia del proponen-
t o> P^ la que. conste su aptitud legal, 
taiena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17 Los pliegos con las proposiciones 
Jan de quedar precisamente en $der 
m d u T ^ d C ^ ' - s t a durante la 

principio al acto v 
no h r í L y n n v * z entregados - 0 0 ppdi-án retirarse. 

u « r o n . . ,, , , , 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde la Coruña á 
Vigo y Tuy y vice versa por el precio de... 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, sera desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero sólo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen causa
do el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Direc
ción general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Julio de 1S71. - El Di
rector general, Víctor Balaguer. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescritoen el art. $.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
y a s listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se 
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Cuarta Sección (1). 

¡ContiHuatwn.J 

La componen 393 contribuyentes por inrmu•-
bles domiciliados en el distrito del Hospicio; 
ascienden sus cuotas álS1.9S0 peseta» y los 
corresponden nueve asociados. 

Abad, Pablo, plaza de Chamberí, 9. 
Acero López, Manuel, Olivo. 34. 
Acuña, Cayetano, Valverde, :¡7. 
Agero, Pedro, Hernán-Cortes, 14. 
Aguado, Rufino, Luna, 7. 
Algar, Félix, Val verde, 18. 
Alonso Rodríguez, Antonio. Barco, 39. 
Alonso. Domingo, Paseo de la Habana, 3. 
Alonso, Julián, Valverde, 11. 
Alonso Ruiz hermanos, Julián, Farma

cia. 5. 
Alonso. Santiago, Alburquerque, 5. 
Alvarez, Aníbal, Ballesta, 9. 
Alvarez, Fermín María, Fuencarral, 20. 
Alvarez, Francisco, Pelayo, 34. 
Alvarez Marino, José María, Fuencar

ral, 4. 
Alvarez, José, Santa Engracia, 42. 
Alvarez, Julián, Barco, 37. 
Andonaegue, José, Desengaño, 15. 
Andrés, Francisco, Istúriz, 9. 
Andrés, Felipe Santiago, Desengaño, 12. 
Andrés, Luis, Hernán-Cortés, 14. 
Anglada y Ruiz, Juan j Fuencarral, 

39 y 41. 
Ángulo y Gutiérrez, Domingo, San Ono-

fre, 5. 
Antón, Norberto, Olivo, 30. 
Aransay, Tomás, Puebla, 0. 
Aransay, José, Puebla, 6. 
Araujo, Sebastian, Hortaleza, 39. 
Arce, Salvador, Carbón, 5. 
Arechavala, Luis, Ballesta, 1. 
Arias, Antonio, Barco, 3. 
Armendia, José, Valverde, 38. 
Armengol y Salas, Antonio, Hortale

za, 71. 
Arroyo Revuelta, José, Fuencarral, 60. 
Asalto, Sr. Conde del, Fuencarral, 60. 
Asensio, Damián, Ballesta, 11. 
Asensio y Asensio, José, Ballesta, 11. 
Asensio, José, Ballesta, 11. 
Avellanal, Ramón del, Hortaleza, 96. 
Avila, Felipe, Paseo de Luchana. 
Agerza, Bernardo, Valverde, 12. 
Aspiazu y Cuenca, Joaquín, Carbón, 5. 
Bachiller Jaramillo, Mariano, Pelayo, 62. 
Bajo, Francisco, Fuencarral, 65. 
Ballesteros, Santiago, Fuencarral, 62. 
Baquero y Merino, Manuel, Valver

de, 35. 
Baranda, Vicente, Hortaleza, 1. 
Barbadillo, Melchor, Fuencarral. 65. 
Barcenas, Francisco de las, Hortale

za, 132. 
Bariego, Andrés, Puebla, S. 
Barrera y López, Valentín, Arco de San

ta María, 16. 
Barreiro, Alfonso, Pelayo, 16. 
Bazo, Cayetmo, Barco, 9. 
Benito, Dionisio, Plaza de Chamberí, 20. 
Bermudez de Castro, Manuel, Barco, 32. 
Beronda, Jorge, Afueras de la Puerta de 

Santa Bárbara. 
Beronda, Juan, Afueras de la Puerta de 

Santa Bárbara. 
Blas, Nicolás, Paseo del Cisne, 9. 
Blaser, Anselmo, Colmillo, 4 y 6. 
Boduin, José, Hernán-Cortés, 12. 
Boiguez, Manuel, Fuencarral, 22. 
Borrajo, Carlos, Paseo de la Habana, 10. 
Brabo, José Antonio, Hortaleza, 29. 
Brea, Esteban, Barco, 41. 
Brun, Isidoro, Desengaño, 29. 
Bueno, Vicente, Valverde, 44. 
Burgo, Rafael Ruiz del, Fuencarral, 47. 
Burgos, Isidro, Pelayo, 20. 
Burlón, Juan, San Lorenzo, 16. 
Buxó, Bonifacio, Pelayo, 34. 
Caamaño y Pérez, Andrés, Santa Engra

cia, ."VI. 
Caballero y Suarez, Francisco, Hortale

za, 106. 
Caballero y Suarez, Félix, Hortaleza, 106. 
Calvo y Martin, José, San Mateo, 8. 
Campo y otros, Francisco, Horno de la 

Mata . >. 

(1) Vtanv los números 17*;, 177, 178, 179 y t$Q 
•leí Bol n i y Orieiu. 

Campo Verde, Marqués de, Barco, 27 y 29. 
Campos, José Moreno, Fuencarral, oO. 
Campos, Nicolás, Carbón. :t. 
Canales Ruiz, Santiago, Puebla. 17. 
Cano, Fernaedo. Hertaleza, 146. 
Carballo, Manuel, Arco de Santa María 8. 
Caro, Juan Esteban, Hortaleza. 53. 
Carranza y Valle, José, Beneficencia, 2. 
Carranza y Valle, Manuel, Beneficen

cia, 2. 
Carranza y Valle, Manuel, Beneficen

cia, 2. 
Carranza y Valle, Manuel, Valverde, 2. 
Carrillo, Antonio, Fuencarral, 38. 
Carvajal, Eustaquio, Leones, 32. 
Cassani y Cron, Luis, Fuencarral, 93. 
Castelo y Mendoza, Calixto, Valverde, 40. 
Catalán, Tomás, Carbón, 7. 
Cataumber, Gaspar, Paseo de Lucha

na, 2. 
Ceinos, Ecequiel, Santa Engracia, ta

hona. 
Cerrajería, Francisco, Fuencarral, 49. 
Cobo y Pérez, Manuel, Pelayo, 54, 
Cobo y Fernandez, Santiago, Hortale

za, 24 y 26. 
Collado, José, Fuencarral, 7. 
Collado, Víctor, Hernán-Cortés, 19. 
Collantes, Miguel, Valverde, 3. 
Comas y Saboja, Augusto, Infantas, 1. 
Corona, Valentín. Hortaleza, 126. 
Corrales, Fernando, Hortaleza, 102 y 104. 
Cervera, Sr. Marqués de, Hortaleza, 19. 
Cumont, Nodolfo, Huerta de Goya. 
Coupigne, Fernando, Fuencarral, 57. 
Coupigne, Juan de, Fuencarral 57. 
Crespo Tejada, Diego, Infantas, 1 y 6. 
Cruz, Mariano de la, Fuencarral, 22. 
Cubas, Blas, Barco, 35. 
Cubillo de Mesa, Antonio, Barco, 9. 
Cuesta, Manuel, Hortaleza, 21 y 23. 
Cutanda, Francisco, Fuencarral, 20. 
Chacón y Publicóla, Tomás, Puebla, 4. 
Cherle, Francisco, Hortaleza, 150. 
Chicote, Feliciano, Plaza de Chambe

rí, 15. 
Dago, Pedro, Pelayo, 18. 
Debías, Antonio, Hortaleza, 36. 
Debías, Nicolás, Plaza de Chamberí, 15. 
DiazSalazar, Francisco, Puebla, 16. 
Dochao, Cayetano, Santa Engracia, 40. 
Dochao, José, Plaza de Chamberí, 3. 
Dorado, José, Hortaleza, 16. 
Dorronsoro, Antonio, Fuencarral, 3. 
Escalada, Gregorio, Olivo, 38. 
Escobar, Juan, Fuencarral, 101. 
Escobar y García, Juan, Fuencarral, 101, 
Escriba, Luis, Puerta de Santa Bárba

ra, 1. 
Escribano, Juan, Fuencarral, 13 y 15. 
Escribano y García, Manuel, Puebla, 9. 
Escuza y Sobrinos, Benito, Desengaño, 6. 
Ezpeleta y Contreras, Luis, Farmacia, 13. 
Fernandez, Agustín, Desengaño. 10. 
Fernandez, Antonio, Hortaleza, 4. 
Fernandez, Antonio, Hernán-Cortés 10. 
Fernandez Feijó, Benito, Valverde, 21. 
Fernandez Gómez, Bernardo, Fuencar

ral, 55. 
Fernandez, Cristóbal, Fuencarral, 109. 
Fernandez Vallejo, Diego, Fuencarral, 4. 
Fernandez, Domingo, San Onofre, 1. 
Fernandez G., Felipe, Fuencarral, 85. 
Fernandez A., Felipe, Desengaño 9, 11 

y 13. 
Fernandez, Manuel, Santa Bárbara, 5. 
Fernandez Cobos, Manuel, Arango, 1. 
Fernandez V., Víctor, Fuencarral, 42. 
Floren, Cristóbal Vicente, San Loren

zo, 14. 
Focinos Armanda, Antonio, Hortale

za, 132. 
Frá y Martínez, José, Baro, 1. 
Fresno Alonso, Pedro, Farmacia, S. 
Flias, Miguel de, Pelayo, 47. 
Galán, José, Arco de Santa María, 15. 
Galvez, Santiago, Hernán-Cortés, 7. 
Gallardo, Jerónimo, Barco, 37. 
Gal jo y Seris, Manuel, Fueucarral, 49. 
García Barzanallana, Antonio, Pelayo, 66. 
GARDA Velasco, Dionisio, Fuencarral,53. 
Q&rcia Zamorano, Félix, Santa Engra

cia, 1. 
Garete, Francisco, Fuencarral. 16. 
U:ircia, Francisco, Luchana, 7. 
García, Isidro, Horno de la M n t a ,2 . 
García B., Joaquín, Fuencarril. 2:?. 
García, José, Infantas, 3. 
García Carmona, José, Olivo, 27. 
García, Juan, Artistas, 5. 
García, Pascual León, Orden. 
García Garay, Luis, Fuencarral, 35 y 73. 
García P., Manuel, Hortaleza, 72. 
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García Fonceda, Manuel, Quevedo, 17. 
García Loigoirri, Martin, plaza de Santa 

Bárbara, 3, 
García Camba, Miguel, Carbón, 2. 
Garcini, Luis, Barco, 28. 
Jiménez, Carlos, San Lorenzo, t i . 
Jiménez, José, Ventorro de lu Castellana. 
Giraldeli, Sr. Conde de, Fuencarral, 93. 
Girona Agrupe, Jaimen, Fuencarral, 117. 
Gómez, Bernardo, Muñoz Torrero, 5. 
Gómez, Félix, Ballesta, 6. 
Gómez, Juan, Puebla, '.). 
González, Antonio, Hortaleza, 67. 
González, Joaquín, Hortaleza, 12. 
González, José, Val verde, 38. 
Gouzalez, Manuel, Barco 3. 
González Amezüa, Pablo, Hortaleza, 44. 
González, Tiburcio, travesía de la Ba

llesta, 8. 
Goicoerrotea, Francisco, Puebla, 11. 
Goyoneche, Sr. Conde de, Barco, 36. 
Granja, Sr. Marqués de la, Hortaleza, 67. 
Grinai, Ramón, plaza «le Chamberí, 4. 
Guallati Marino, José, Barco, II . 
Guerra, Francisco, San Lorenzo, 11. 
Gutiérrez Gómez, José, Fuencarral, 16. 
Gutiérrez. Vicente, Ballesta, 
Heranueva, Vicente de, Valverde, 38. 
Heras, Antonio de las, Ballesta, 8. 
Iglesias, Jaime, Desengaño, 17. 
Izquierdo, Feliciano. Santa Engracia, 3. 
Labarta, Juan, Hortaleza, 90 y 92. 
Labró, Alejo, Hortaleza, 108. 
Larrañagá, Tomás, Fuencarral, 5. 
cásala, Fermín, Fuencarral, 113. 
Lamer é Ibarrola, José, Barco, 23. 
León, Francisco Jesús. Barco, 37. 
León. Martin, Pelayo, 21. 
López, Clemmte, Hernán-Cortés, 20. 
López, Domingo, Desengaño, 5. 
López B., José, San Mateo, 16. 
López Espinosa, José, Ballesta, 9. 
López, Juan, Juan de Olivas. 
López Orozco, Salvador, San Lorenzo, 5. 
Lorenzo, Juan, travesía del Desenga

ño, 4. 
Lleget, Pedro, Fuencarral, 49. 
Magro, Ángel, Ballesta, t í . 
Maisonova, Antonio, Hprno de la Ma

ta, 6. 
Malvas, Jerónimo, Hortaleza, 12. 
Malvas, Ramón, Hortaleza, 12. 
Malvas, Santiago, Hortaleza, 12. 
Mangino Oscariz, Josefina, Fuencar

ral, 33. 
Maranges, Pedro, Ballesta, 7. 
Marco, Leonardo, Habana. I I . 
Marco, Mariano, Olivo, 33. 
Marcos, Manuel, Ballesta, 14. 
Marin, Ricardo. Puebla, 9. 
Marqueti, Antonio, Orden. 
-Munni. (J.tshniro, Santa Brígida, 3. 
Martínez H rtal, Ángel, Ballesta, 1. 
Martínez, Juan, Hoitaleza, 1. 
Martínez Rodríguez, Juan, Fuencar

ral, 93. 
Martínez Pinillos, Juan Francisco, Bar

co, 31. 
Martínez, Juan José, Arco de Santa Ma

ri:). 7. 
Martine/. Duque, Martin, Hortaleza, 120. 
Martínez R.. Miguel, Fuencarral, 29. 
Martínez, Pedro. Barco, 7. 
Martínez, Perfecto, Fuencarral, 25. 
Maseda, Vicente, Recaredo, 38. 
Mata, Manuel de, Valverde, 38. 
Mata, Santos, Valverde, 38. 
Mata, Santos de la, Valverde, 38. 
Matambos, Manuel, Castillo, 9. 
Mediano, Calisto, Valverde, i). 
Mediano F., Sebastian, Fuencarral, 87. 
Medina, Manuel, Pascual, Olivo, 32. 
M lero, Miguel, Pelayo, 57. 
Medinueta, Pedro, Barco, 36. 
Mendoza, Juan, Fuencarral, 65. 
Méndez, Juan, Santa Feliciana, 15. 
Menendez, Manuel, Santa Feliciana, 45. 
Mengibar y Mae/, José, Hortaleza, 116. 
Millan Pérez, Antonio Nicolás, Leo

nes, 10. 
Miranda. Fernandez, Gravina, 6. 
Mirasol, Sr. Conde de, Fuencarral, 91. 
Monasterio, Joaquín, Fuencarral, 24. 
Monasterio, Manuel. San Mateo, 24. 
Montealegret Sr. Coude de, Fuencar-

r»l, 57. 
Montes Cordero, Nicolás, Barco, 26. 
Montón, Tomás Homo de la Mata, 16. 
Monzón, José, Fuencarral, 63. 
Morejon, José Ángel, Fuencarral, 97. 
Moreno Toro, Antonio, Hernán-Cor

tés 19. 
Moreno Romero, José, Hortaleza, 25. 

Moreno, Juan, Hernán Cortés, Ni. 
Moreno, Luis María, Barco, 7. 
Moreno, Pablo, Artistas. 
Moreno, Pedro, Barco, 15. 
Moret, Segismundo, plazuela de Santa 

Bárbara, 8. 
Moran, Cándido. Pelayo, 70. 
Moyano, Andrés, Valverde, '2<>. 
Magastegui l'., Ramón, Valverde, 33. 
Mugurco, Juan José, Fuencarral, 49. 
Muñoz, Bernardinp, Hortaleza, 88, 
Muñoz de B., Ignacio, Fuencarral, 60. 
Muñoz C, Joaquín, Muñoz Torrero, 4. 
Muñoz, Valentín, Pelayo, 50. 
Navarro y Valle, Tomás, Desengaño, 29. 
Negreta y Gil, Celestino, Hortaleza, 55. 
Nistal Santiago, Desengaño, 18. 
Nogales y Cubells, José, Marqués de la 

Romana, 5. 
Ojero, Sabino, Hortaleza, 40. 
Olalla y Narbon, Mariano, Ballesta, 11. 
Olaso, José Santiago, Hoitaleza, 19. 
Onis, Federico, Santa Engracia, 7. 
Ortega y Torio, Miguel, Luna, 5. 
Ortiz de la Lama, Fernando, Olivo. 33. 
Ortiz y González, José, Leones, 5. 
Ortiz de la Lama, José, Olivo, ¡33,. 
Ortiz de Rojas, Manuel, Fuencarral, 7-1 

y 70. 
Osrna, Joaquín José de, plaza de San

ta Bárbara, 7. 
Otañez, Eduardo, Barco, 9. 
Otero y Roselló, Benito, Barco, 37. 
Palacios, Francisco, Fuencarral, 29. 
Parrondo. José, Horno de la Mata, 15. 
Pantin, José, Fuencarral, 74 y 76. 
Peinado, Francisco. San Opropio, 8. 
Peñasco y Otero, Víctor, Hortaleza, 27. 
Pérez, Andrés, Ballesta, 18. 
Pérez de Guzman, César, Hortaleza 01. 
Pérez Ruiz, Félix, Hernán-Cortés. 
Pérez, Ignacio, Marqués de la Romana. 
Pérez Caballero, José María, Desenga

ño, 12. 
Peiez, Juan, Barco, 15. 
Pérez, Manuel, Barco, 36. 
Pérez Franja, Pedro, Zarzal, 2. 
Pero/ Malaga, Saturio, Hortaleza, 58. 
Pliego Valdés, Francisco, Travesía de la 

Ballesta, 11. 
Posta, Mariano, Ballesta, 11. 
Posta, Pedro, Fuencarral, 36. 
Pozas, Antonio, Pelayo, 12. 
Pozo, Joaquín, Barco, 6. 
Pozo, Valentín, plazuela de Santa Bár

bara, 11. 
Prieto Leida, Antonio, Fuencarral, 40. 
Prieto Leida, Felipe, Fuencarral, 46. 
Prieto Leida, Francisco, Fuencarral, 46. 
Prieto, José, Fuencarral, 52. 
Prieto, José M a r í a , DosL'ngaño, 4. 
Pió, Plácido, Veré la Postas. 
Ramiro/, Sebastián, Barco, 37. 
Ramos Prieto, Pedro Luis, Barco, 37. 
Redondo Fernandez. Julián, Carbón, 1. 
Reneses, Higinio, Barco, 9. 
Rcvilla, Vicente, Fuencarral, 5. 
RioGouz.ilez,Fernando,Sin Lorenzo, 11. 
Rio, Luis, Farmacia, 11. 
Ribau I, Miguel, Travesía de la Mata, 

7 y 9. 
Roca, Sr. Duque, Birco, 23. 
Rodrigue/, Alonso, Portillo déla Haba

na 11. 
Ro Iriguez, Ángel, Horno de la Mata, 5. 
Rodrigue/, Antonio, Ballesta, 7. 
Rodrimuz, Francisco, Cardenal Cisne-

ros, 20. 
Rodríguez, Francisco, Valverde, 4. 
Rodrigue/, Ignacio, Horno de la Mata, 3. 
Rodríguez, Ildefonso, Valverde, 30 y 32. 
Rodríguez Purea, Joaquín, Barco, 39. 
Rodríguez, José, Hortaleza, llh. 
Rodríguez Catón, .osé, Fuencarral, 35 

y 37. 
Rodríguez, Juan, Salvador, 7. 
Rodríguez, Ramón, Juan de Austria, 4. 
Rojo, Blas, Valverde, 38, 
Romano, José, Traíalg.-ir. 3. 
Romeo y Joron, Juan. Valverde, 52. 
Rubio, Vicente, Barco. 29 
Ruiz Merino. Edua«do, Fueacarral, 85. 
Ruiz, Faustino, Desengaño, 6. 
KMi / Bureado* Juan, Hernán Cortés 19. 
Ruiz, M a n u e l , Paseo ríe Lueliana, 9. 
Saez Andrés, Juan, Fuencarral, 80. 
S a b i g u n R., José, I!«»rtileza, 42. 
S a l a s . Marqués de, Fueucarra , 57. 
S a l a y a , Ildefonso, Ilernan-Cortés, Itt 
Salázar M.. ÉusebiC, Hortaleza, 34. 
Salcedo, Enrique, Pelayo» 70. 
Salvador Afeitar, De s i de r i o , Valverde, 19. 
Salvador, José, Desengaño, 11. 

• Sánchez, Juan, Luchana, 11. 
' Sánchez, Juan, Hortaleza, 118. 

Sánchez Heredero, Luis, Fuencarral, 103. 
Sánchez, Manuel, Pelayo, 33. 
Sancho Nadal, Mateo, Tejar del Chufero. 
San Millan, Francisco de Paula, San Lo

renzo, l.r>. 
Santa Coloma, Sr. Conde de, Hortale

za, 12. 
Santa María de Hita, José, Hortaleza, 78. 
Santiago, Rafael, Desengaño, 29. 
Santiago, Sr. Conde de, Hortaleza 12. 
Scala, Sr. Marqués de, San Mateo, 17. 
Seco de Cáccres, Gabriel, San Loren

zo, 17. 
Seoane, Juan Antonio, Desengaño, 12. 
Scoane, Mateo, Horno de la Mata, 10. 
Sena y Más, Pascual, Infantas, 7. 
Ser ra y Cruselles, Santiago, Desenga

ño, 6. 
Sabino, Manuel, Fuencarral, 83. 
Soynaz, Próspero, Juan de Donas, 19. 
Stuih, Libinio, Santa Engracia, 1. 
Suarez, Andrés, Pelayo, 25. 
Suarez Argudin, José, Hortaleza, 54. 
Tabira, Pedro Fernando, Fuencarral, 55. 
Tabira Mosta, Felipe, Hortaleza. 54 y 50. 
Tejada, Santiago, Fuencarral, 55. 
Teresa García, José, Hortaleza, 
Torres, Ricardo Daniel, Hernán-Cor

tés, 19. 
Tovar, Manuel, Olivo, 38. 
Trápaga, Francisco, Arco de Santa Ma

ría, 8. 
Ubach, Antonio, San Opropio, 7. 
Udeseta, Femotino de, Infantas, 4 y 6. 
Udeseta, Lucas, de, Infantas, 4 y 6. 
Urquijo, Estanislao, Beneficencia, 7 y 9. 
Urraca, Valeriano, Fuencarral. 109. 
Urraiz, Isidoro de, Farmacia, 12. 
Utrilla, Juan, plaza de Santa Bárbara. 
Urzurraga, Juan, Hortaleza, 124. 
Wamostel, Carlos, Chamartin, 1. 
Vesleso, José, Hortaleza, 140. 
Vaca, Cristóbal, Hernán- Cortés, 16. 
Valle, Lino del, Valverde, 23. 
Vallehermoso, Sr. Marqués de, Horta

leza, 12. 
Vallejo, José, Artistas, 5. 
Valle, Pedro, Hortahza, 118. 
Vázquez, José, Hernán-Cortés, 21. 
Vela, Enrique, Desengaño, 9, 11 y 13. 
Velasco, Juan, Desengaño, 1S. 
Vera, Francisco del, Ballesta, 6. 
Veragua, Sr. Duque de, San Mateo, 

7 y 9. 
Vicente, Juan José. Santa Engracia, 4. 
Villagonzalo. Conde de, San Mateo, 17. 
Villenovilla, Manuel, Hortaleza, 122. 
Villamil, A. José, Fuencarral, 42. 
Villaminaya, Conde de, Desengaño, 12. 
Villar, Ambrosio, Desengaño, 9. 
Villares, Sr. Conde de, Fuencarral, 91. 
Villaseca, Emilio, Horno de la Mata, 17. 
Villaseca, Sr. Marqués de, plaza de Santa 

Bárbara, 4. 
Villena, Ramón Manuel, Valverde, 22. 
Villó, José, Valverde, 14. 
Vistahermosa, Conde de, Fuencar

ral, 117. 
Vistahermosa, Conde de, Fuencar

ral, 117. 
Yagüe Morales, Marcelino, San Ma

teo, 17. 
Zonaguino R., Benito, Valverde, 11. 
Zurita, Bernardo, Hortaleza, 17. 

(Se continuara.) 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Terminado por la Junta pericial de 
esta villa el borrador de apéndice al ami-
llaramiento de este distrito municipal 
correspondiente al presente año econó
mico, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento en la sala ca
pitular, por término deochodias, para 
oír de agravios, trascurridos los cuales 
no serán oídos. 

El Álamo 17 de Julio de 1871.-El Al
calde, Ramón Pérez. 

Aloaidiapopular de Majadahonda. 

9e halla formado y de manifiesto ai 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el período de ocho dias, el 
repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo correspondiente al 
corriente año económico, á fin de q^ 
los contribuyentes en él comprendíaos 
puedan enterarse de sus respectivas cuo
tas en dicho periodo, pues trascurrido sin 
que haya reclamaciones de agravio no se
ra oída ninguna. 

Majadahonda 14 de Julio de 1871 
El Teniente de Alcalde, Gervasio Gala.-

D esu orden. Juan Guijarro.Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de la Linea 
de la Concepción. 

D. Lutgardo López y Muñoz, Alcalde pri
mero constitucional de esta villa. 
Hago saber que por acuerdo del Ayun

tamiento que presido se publica la vacan
te para su provisión de la titular de Me
dicina y Cirugía de esta*villa, dotada con 
1.000 pesetas anuales pagadas por men
sualidades vencidas de fondos municipa
les, cuyo contrato se hará por cuatro años 
bajo las condiciones que en su expedien
te respectivo se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, donde los Pro
fesores podrán presentar sus solicitudes 
por término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Y para su debida publicidad se anun
cio el presente en la Linea de la Concep
ción á 8 de Junio de 1871. «= Lutgardo Ló
pez y Muñoz.—El Secretario interino. 
Fernando Guerrero Luque. 

Alcaldía popular de Villavieja. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, el repartimiento déla 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1S71 á 1872. 

Lo que se hace saber á los interesados 
comprendidos en él, por si gustan exa
minar sus cuotas. 

Villavieja 16 de Julio de 1871.-Por 
el Alcalde, el Regidor 1.*, Mariano Duran. 

Ayuntamiento constitucional de /lasca fria. 

Se halla vacante la plaza de Médico -
cirujano de la villa de Rascafria, en la 
provincia de Madrid, dotada con 2.250 
pesetas anuales pagadas en esta forma: 
1.000 pesetas de los fondos municipales 
por la asistencia á 40 familias pobres, y 
las 1.250 restantes satisfechas por una 
junta de contribuyentes y por trimestres 
vencidos; quedando el Profesor en liber
tad de hacer ajustes particulares con las 
familias que habitan en la Fábrica de ma
deras, la de papel y el Paular, y demás 
personas que con motivo de las mismas 
habitan en esta villa, quedando también 
á favor del Profesor los partos, golpes 
de mano airada y enfermedades se
cretas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de 
20 dias á la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Rascafria 17 de Julio de l871.-Isido-
ro Mugarza. 

MADRID.—1871. 
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